RES. 2407/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000660, Ent. N° 3029/16)

VISTO: el Oficio Nº 111-2016-D/248341/0 de fecha 09.06.16, remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionado con la reiteración de Licitación Pública Nº 1600155900 para la contratación de tareas de mantenimiento, limpieza de torres, recipientes y equipos especiales de Refinería La Teja;
RESULTANDO: 1) que con fecha 04.01.16, la Gerencia de Área de Servicios Compartidos efectuó  Proyecto de Resolución, por el que se iba  a  adjudicar, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a Consorcio SACEEM-Turboflow S.A, ascendiendo el monto total, a efectos del Ordenador, a la suma de $ 85:400.000 (I.V.A. incluido); 

 2) que este Tribunal,  por Resolución N° 648/16 de fecha 24.02.16, observó el gasto, en razón  de que los puntos 6 y 8 del Capítulo V del Pliego de Condiciones Particulares contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,  en cuanto exigen la presentación del certificado del Banco de Seguros del Estado y del recibo de compra del Pliego de Condiciones,  conjuntamente con la propuesta en el acto de apertura; y de acuerdo con la referida norma, dichos documentos deben requerirse únicamente al adjudicatario; 
 3) que por Resolución N° 366/6/2016 de fecha 09.06.16, el Directorio reiteró el gasto, señalando que: 
3.1) la presentación del certificado del  Banco de Seguros del Estado, resulta exigible a todos los oferentes que participarán en el proceso y no solamente al adjudicatario, ya que la especialidad de la ley lo determina (Artículo 61 de la Ley Nº 16.074), no habiendo sido derogada por el TOCAF; y 
3.2)  asimismo resulta necesario exigir a los oferentes la acreditación del pago del Pliego de Condiciones, ya que omitir dicha exigencia podría dar lugar a un tratamiento injusto de aquellos oferentes que sí hubieran adquirido el Pliego frente a otros que no lo hubieran hecho, lo que violentaría el principio de igualdad;

4) que se adjunta asimismo, testimonio de Resolución                        N° 54/1/2016 de 21.01.16, por la que el Directorio, atento a lo dispuesto en el TOCAF y demás disposiciones complementarias, dispuso adjudicar la licitación de referencia al Consorcio SACEEM-TURBOFLOW S.A., por un monto de hasta $ 85:400.000 (IVA incluido);

CONSIDERANDO:  1) que respecto a la presentación del certificado del  Banco de Seguros del Estado, el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014, prevé que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”; encontrándose el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE),  por lo que la Administración no puede exigir su presentación,  como ocurrió en este  caso;

2) que, en cuanto a la exigencia a los oferentes de la acreditación del pago del Pliego de Condiciones en cuanto refiere a un requerimiento previo a la apertura de las ofertas, como requisito de admisibilidad de la propuesta contraviene el Artículo 48 del TOCAF, que dispone que la demostración de tal condición es de cargo, únicamente, del oferente que resulte adjudicatario;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24.02.16;
2)  Comunicar a la Administración actuante;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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